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EN LO PRINCIPAL, DESCARGOS. EN EL PRIMER OTROSÍ, ACOMPAÑA 
PRUEBAS. EN EL SEGUNDO OTROSÍ, ABOGADOS PATROCINANTES.  

 
Sra. María Paz Córdova Victorero 
Fiscal Instructora - Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente  
 
  Odette Boys Michell, educadora, Directora General y 
Representante Legal de Saint Gabriel’s School, ambos domiciliados en 
Bilbao 3070, a la señora Fiscal Instructora respetuosamente digo: que 
dentro del plazo requerido y de acuerdo a la normativa legal y 
reglamentaria aplicable, vengo en presentar los descargos 
correspondientes a la formulación de cargos contenida en la 
Resolución Exenta N°/ ROL D-046-2023. 

I. Antecedentes generales 

Uno de los objetivos de Saint Gabriel’s, desde su fundación en 1931, 
ha sido promover el aprendizaje, bienestar y seguridad de todos sus 
alumnos y alumnas, respetando la normativa existente y promoviendo 
al mismo tiempo relaciones cordiales con los diferentes integrantes de 
la comunidad escolar incluyendo la de los vecinos y vecinas del sector.  

En este sentido, a lo largo de los años, el Colegio se ha tenido que 
adaptar a nuevas leyes, normas y decretos de las diferentes 
autoridades, que complejizan su gestión y administración.  

Respecto de la formulación de cargos, es relevante señalar que el año 
2020 se implementaron normativas relativas a la pandemia por 
COVID-19, las cuales, tal como se señala textualmente en la 
formulación de cargos, se tradujeron internamente en una 
redistribución de los niños y niñas en sus salas de clases, espacios de 
uso compartido como casinos y también en los patios. Para dicha 
redistribución se tuvo que considerar el aforo permitido y la distancia 
mínima entre personas exigida por las autoridades sanitarias. Recién 
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en noviembre de 2022 se publico la Resolución N° 0664 de la 
Superintendencia de Educación la cual imparte las instrucciones de 
actividades y clases presenciales, dejando sin efecto resoluciones 
anteriores.  

Es bajo este contexto de pandemia en el que se originan las 
denuncias con las fiscalizaciones posteriores y la formulación de 
cargos en el presente proceso. Así, las denuncias fueron realizadas el 
8 de marzo y 21 de septiembre de 2021 y el 4 de mayo de 2022, siendo 
fiscalizados el 14 de septiembre de 2021, evidenciando un exceso 
mínimo de decibeles sobre el máximo permitido. Una segunda 
fiscalización se produjo el 25 de abril de 2022 evidenciando un exceso 
mínimo de decibeles. Dicha infracción fue catalogada como una 
infracción de carácter leve por el ente fiscalizador en la formulación 
de cargos.  

II. Medidas realizadas por el Colegio 

Conscientes de la necesaria vinculación con el entorno en el cual se 
encuentra inserto el Colegio, siempre se han hecho todos los esfuerzos 
para compatibilizar la función educativa y formativa que cumplimos 
equilibrando así el interés superior y los derechos propios de los niños 
y niñas con el de los y las vecinos.   

Una demostración de lo anterior, y con el fin de revertir la falta 
señalada en la formulación de cargos, la cual, repetimos, se generó 
producto de las restricciones de la pandemia, es que, de manera 
proactiva y previa a la formulación de cargos, el Colegio implementó 
un Plan de Control y Mitigación de Ruidos con las siguientes medidas 
de gestión (Anexo 1):  

1) Redistribución horaria y espacial de los patios al inicio del año 
académico 2023. En concreto, se redistribuyeron las zonas de 
juego de los y las estudiantes. Se diseñó una zona de juego 
tranquilo y lectura, se restringió el juego con balones en uno de 
los patios y se cambió de ubicación la zona de Taca-Taca, 
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ubicándose en un sector más alejado de los edificios de los 
vecinos. Esta medida tuvo una doble función, por un lado, 
promover las actividades recreativas tan necesarias para el 
desarrollo integral de los niños y niñas y, por otro lado, contribuir 
a la reducción de las molestias percibidas por dos vecinos de un 
edificio aledaño.  

2) Reducción de los recreos durante la jornada escolar. Durante los 
años 2021 y 2022 el Colegio, trabajo de manera presencial 
cumpliendo con las medidas COVID, por lo que tuvo que 
adaptarse para cumplir con los aforos permitidos, teniendo que 
aplicar la medida de tener un recreo por cada curso. Este año 
dicha medida fue cambiada, permitiendo tener recreos diferidos 
por nivel y se habilitaron solo 3 turnos almuerzo durante la 
jornada escolar, reduciendo el número de recreos en relación al 
año anterior. Así, el horario de almuerzo en el cual los 
estudiantes se encuentran fuera de sus salas de clases fluctúa 
entre las 11:45 horas y las 13:30 horas.  

3) Instrucciones a profesores de educación física. Consientes que 
las actividades físicas pueden generar un mayor ruido en los 
patios, se reforzó con los docentes de área diversas medidas 
para reducir los decibeles de los ruidos. 

4) Señalética. Con el fin de reforzar una cultura que promueva que 
los estudiantes jueguen de manera tranquila, se ubicaron en 
diferentes sectores del patio letreros apropiados a la edad de los 
menores y que transmitieron mensajes relacionados con la 
importancia de jugar sin gritar, en calma y de manera segura.  

5) Evaluación y seguimiento mediante nuevas mediciones. Se 
realizaron 3 mediciones de ruido en junio de 2022, es decir 
posterior a la fiscalización y anterior a la formulación de cargos. 
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Mediante el Plan de Control y Mitigación de Ruidos logramos reducir  
- bajo el nivel permitido – los decibeles provenientes de los patios y 
que fueron motivo de denuncia por dos vecinos. Lo anterior fue 
refrendado por dos mediciones de ruido encargadas por el Colegio, las 
primeras de ellas por una empresa privada, pero a mayor 
abundamiento, y para ratificar las mediciones y cumplir con la 
normativa, la segunda de ellas la realizó una empresa con calidad 
EFTA (Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental).  

 

Tanto la empresa privada Noizz como la empresa EFTA ACUSTEC 
(Código EFTA 059-01), comprobaron que los ruidos emitidos desde el 
interior del Colegio se encontraban por debajo del máximo permitido 
(Anexos 2 y 3), por lo que no fue necesario tomar acciones 
adicionales y se pudo ratificar que las molestias generadas en los dos 
vecinos denunciantes se produjo por las voces de los niños y niñas en 
los recreos y en las clases de Educación Física, producto de las 
restricciones generadas con motivo de la pandemia que experimentó 
el país los últimos años.   

 
Lo anterior se puede ratificar en el cuadro resumen de la 
medición realizada el 4 de mayo del presente por la empresa 
EFTA ACUSTEC: 
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III. Aplicación de Multa 

Entendiendo que hubo una infracción específica la cual se midió según 
lo señalado en la formulación de cargos, infracción que no negamos, 
pero que como se ha expresado en el presente documento, se debió 
a las medidas implementadas producto de las normativas específicas 
emanadas de las autoridades durante el periodo de pandemia, es que 
expresamos lo siguiente:  

Según lo señalado en el considerando 9° de la Resolución Exenta N° 1 
/ROL D-046-2023 de fecha 20 de febrero de 2023 se le atribuyó a la 
referida infracción carácter de leve, según lo dispuesto en el artículo 
36° de la Ley N° 20.417, esto es “hechos, actos u omisiones que 
contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no 
constituyan infracción gravísima o grave, de acuerdo con lo previsto en 
los números anteriores”. 

Las sanciones aplicables en el caso de las faltas leves, según los 
artículos 38 y 39 del citado cuerpo legal, son amonestación por escrito 
o una multa de 1 a 1.000 UTA.  

IV. Criterios para fijar la sanción  

Según lo señalado en el articulo 40 de la Ley aplicable, para la 
determinación de la sanción específica, se deben considerar las 
siguientes circunstancias.  

- Importancia del daño causado o peligro ocasionado (1). 
- Número de personas cuya salud pudo verse afectada (2). 
- El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción (3).  
- Intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la 
misma (4). 

- Conducta anterior del infractor (5). 
- Capacidad económica del infractor (6).  
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- Cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3 
(7). 

- Detrimento o vulneración de un área silvestre protegida por el 
Estado (8). 

- Otro que sea relevante a juicio de la Superintendencia del área 
(9). 

A continuación, nos haremos cargo de cada uno de los criterios 
señalados anteriormente para objeto de la determinación de la 
sanción aplicable: 

1) Según obra en el expediente de las mediciones realizadas, se 
pudo constatar que en dos oportunidades se superó el límite 
permitido mínimamente. Para tener un punto de referencia, el 
ladrido de un perro puede llegar hasta los 80 decibeles o una 
aspiradora a 78 decibeles, estando las mediciones realizadas al 
colegio, muy por debajo de dicha intensidad de ruido, pero sin 
embargo, dieron lugar al procedimiento sancionatorio. Es decir, 
si bien es cierto se superó el límite establecido en la legislación, 
la situación no es de una entidad suficiente para tornarse un 
peligro o que haya ocasionado un daño de una entidad 
importante e irreparable en la salud de las personas.    

2) Obra en los antecedentes que la fiscalización se origina con la 
denuncia de solo dos habitantes de un mismo edificio vecino al 
Colegio.  

3) Colegio Saint Gabriel´s School tiene la función de entregar un 
servicio educacional que le ofrece a los estudiantes 
oportunidades para su formación y desarrollo integral. Niños y 
niñas de entre 4 y 18 años, aproximadamente, concurren de 
lunes a viernes al Colegio durante el transcurso del año 
académico – calendario que es fijado por el Mineduc -, 
realizando actividades académicas en aula y por breves periodos 
en los patios del Colegio en actividades académicas y recreativas 
que tienen por objetivo cumplir con la finalidad de desarrollo 
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integral, considerando que el desarrollo socioemocional de los 
menores es cada día más importante. El origen de los ruidos es 
propio de dichas actividades y de las características personales 
de niños y niñas de las edades señaladas. No es dable considerar 
que ha existido un beneficio económico, aunque sea mínimo, 
que tenga por causa los ruidos de los patios, ya que se trata de 
ruidos generados por los estudiantes en sus diversas actividades 
durante la jornada. El movimiento de los niños y niñas, el juego 
y la risa, entre tantos otros, son propios de los niños/as. Es cosa 
de acercarse a las plazas en la cuales los menores juegan y se va 
a encontrar la misma situación, sin embargo, nadie acude a 
medir los niveles de decibeles que producen los niños/as en las 
plazas. A mayor abundamiento, el Decreto 38 entró en un 
periodo de consulta ciudadana, y una de las modificaciones que 
se está evaluando es que las voces, gritos, risas, juegos de niños 
quedarían exentos de la evaluación técnica que hace el decreto 
38 y quedarían sujetos a cada Ordenanza Municipal.   

4) Debe descartarse que haya existido una intencionalidad en la 
comisión de la infracción, ya que afirmar tal cosa sería lo mismo 
que decir que las autoridades, profesores y asistentes de la 
educación del Colegio han motivado que los niños y niñas emitan 
ruidos que sobrepasen los decibeles permitidos, lo que no es 
razonable de pensar. De todas maneras, en nuestra legislación 
rige el principio de la buena fe, por tanto, cualquier 
intencionalidad debe probarse.   

5) En este punto cabe señalar que en durante los 92 años de 
historia del Colegio, ninguna de sus sedes ubicadas en la comuna 
de Providencia ha tenido sanción alguna aplicable por esta 
Superintendencia o autoridad medio ambiental, por lo que nos 
beneficia una irreprochable conducta anterior en esta materia.  

6) En este punto nos remitimos a la documentación entregada en 
este proceso, en concreto al balance tributario a diciembre de 
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2021, respecto del cual reiteramos la solicitud de mantener con 
carácter de reservado.  

7) En relación con programas de cumplimiento, debemos señalar 
que este es el primer procedimiento sancionatorio que se origina 
en contra del Colegio, por lo que no se han presentado 
anteriormente programas de cumplimiento.   

8) No aplica en este caso.  
9) Todo otro criterio debe ser señalado en la resolución que debe 

emitir el ente fiscalizador fijando la sanción aplicable según la 
normativa aplicable.  
 

V. Razonabilidad, proporcionalidad y motivación de las 
decisiones de la autoridad 

La doctrina ha estimado que este principio se encuentra integrado 
dentro de los principios inherentes al Estado de Derecho, de los 
artículos 6 y 7 de la Constitución, en la prohibición de conductas 
arbitrarias del artículo 19, numeral 2°, y en la garantía normativa del 
contenido esencial de los derechos del artículo 19, numeral 26°. 
Asimismo, en el debido proceso y en el reconocimiento de la igual 
repartición de tributos (Arnold, Rainer, y otros, "El principio de 
proporcionalidad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional", en 
Estudios Constitucionales, Año 10, N°1, 2012, pp. 86-87)”1. Habría que 
agregar el artículo 19 numeral 3° inciso sexto de la Constitución 
Política, al establecer que “Toda sentencia de un órgano que ejerza 
jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. 
Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un 
procedimiento y una investigación racionales y justos” 

En la Ley N° 18.575, que establece las bases generales de la 
Administración del Estado, en los artículos 15 y 55 se puede avizorar 
el reconocimiento de este principio, de una manera más intensa en la 
segunda disposición. En efecto, el artículo 15 repite la misma idea del 
                                                           
1 T.C, Rol No 2922-2015. 
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artículo 19 numeral 3 inciso 6° del texto constitucional, al señalar que 
“en el ejercicio de la potestad disciplinaria se asegurará el derecho a 
un racional y justo procedimiento”. En cuanto al artículo 55, éste 
señala que “El interés general exige el empleo de medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden 
jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto 
ejercicio del poder público por parte de las autoridades 
administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones...”. 

Si bien los principios de proporcionalidad y razonabilidad no son lo 
mismo, si están relacionados de manera muy estrecha, ya que apuntan 
a un mismo objetivo que es la reducción o anulación, en lo posible, de 
la arbitrariedad, dicho sea de paso, mismo objetivo final de la 
motivación, por lo que parece conveniente tratarlos conjuntamente. 

En Chile no se reconocen de manera expresa estos principios, pero si 
existen diferentes normas constitucionales que se refieren a ellos, 
además del señalado artículo 6 de la Constitución Política. Por 
ejemplo, en relación con las garantías constitucionales los numerales 
2, 20 y 22 del artículo 19, los cuales se refieren a la igualdad y sus 
diversas manifestaciones y los numerales 3 y 7 en relación con el 
debido proceso.  

Todas estas garantías buscan la reducción de la arbitrariedad y por 
tanto el imperio del derecho y la razón, de modo que los actos de la 
autoridad no sean discriminatorios. 

La razonabilidad supone analizar si las soluciones que se han dado en 
un acto de autoridad determinado son o no razonables, es decir, si los 
fundamentos están o no ajustados a la razón, y, por tanto, no son 
producto de la subjetividad de su autor. Para el DRAE razón en su 
acepción cuarta, es “argumento o demostración que se aduce en 
apoyo de algo”. Estos argumentos deben estar sustentados en hechos 
objetivos y, por supuesto, en el derecho, tal y como lo señala el artículo 
6 de la Constitución Política, el que somete la acción de todos los 
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órganos del Estado a la Constitución y a las normas dictadas conforme 
a ella, es decir a todo el ordenamiento jurídico. 

La proporcionalidad posibilita un servicio público objetivo, efectuando 
una tarea de ponderación entre dos derechos, entre un hecho y su 
sanción, entre dos situaciones, etc. lo que hace posibles decisiones 
justas y objetivas al servicio del interés general2. 

El principio de proporcionalidad tiene como objetivo evitar 
decisiones desproporcionadas, sobre todo cuando del análisis del 
caso en particular aparezcan varias soluciones posibles. La 
proporcionalidad permite a la autoridad hacer un juicio de valor entre 
medios y fines, para adoptar la decisión menos gravosa para los 
intereses y derechos de las personas. De esta manera, el juicio de 
proporcionalidad apunta a determinar si la intervención estatal es 
constitucional, de modo que la intervención sea respetuosa con los 
derechos de las personas. 

En suma, por lo ya señalado la razonabilidad engloba a la 
proporcionalidad, en miras a reducir o eliminar la arbitrariedad, por lo 
que, aunque relacionados, no son lo mismo. “Ello, porque la idea de 
razonabilidad abarca la proporcionalidad, siendo ésta una 
consecuencia o manifestación de aquélla, mediante la cual se puede 
llegar a determinar si una actuación estatal es o no jurídicamente la 
más adecuada para perseguir un determinado fin”3. 

Así las cosas, la proporcionalidad en opinión del Tribunal 
Constitucional es una “relación de equilibrio entre el castigo impuesto 
y la conducta imputada, que desde el campo penal se extiende como 
garantía a todo el orden punitivo estatal” (Sentencia del Tribunal 
Constitucional rol 2922-15, 2015: Considerando decimonoveno). 

 

                                                           
2 NAVARRO (2017) p. 139. 
3 MARTINEZ Y ZUÑIGA (2011) p. 201. 
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VI. Petición  

Por lo anteriormente señalado, solicitamos respetuosamente se 
tengan por contestados los cargos y desechados en su totalidad o en 
subsidio que la sanción aplicable sea la señalada en el artículo 38 
letra a) de la Ley N° 20.471, esto es una amonestación escrita o en su 
defecto la mínima multa posible establecida en la letra b) de la misma 
disposición legal, es decir de 1 UTA, debido a los criterios establecidos 
para la determinación de la sanción señalados en la Ley N° 20.417 y los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad.  

 

Por tanto,  

Sírvase tener por contestados los cargos, teniéndolos por 
desestimados o en subsidio aplicar la sanción en base a los artículos 38 
y siguientes de la Ley N° 20.417, es decir la sanción de amonestación 
escrita o en su defecto la multa mínima aplicable, acorde con los 
hechos expuestos y probados y la normativa aplicable.  

Primer otrosí. 

Acompaño en parte de prueba las siguientes: 

1. Plan de Control y Mitigación de Ruidos Colegio San Gabriel que 
contiene mapas de ubicación y georreferenciación, fotografías 
de los patios del colegio y señaléticas, acta con reunión con 
profesores y otros, el cual da cuenta de las medidas de gestión 
realizadas por el Colegio previo a la formulación de cargos y que 
fueron eficientes para la reducción del ruido.  

2. Resumen de mediciones realizados durante el mes de junio de 
2022 y dos informes realizados por la empresa NOOIZZ. 

3. Reporte de Inspección Ambiental de la empresa EFTA ACUSTEC.  
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Segundo otrosí 

Designo abogados patrocinantes a Luis Bates Hidalgo y Alejandro 
Gómez Sotomayor, de mi mismo domicilio, quienes firman en señal de 
aceptación.   

 

 

 

  

Odette Boys 
Directora Saint 
Gabriel’s School 

Luis Bates 
Abogado 

Alejando Gómez 
Abogado 
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ANEXO 1  

UBICACIÓN Y GEORREFERENCIACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                              (*) imagen aérea junio 2022 
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PLAN DE CONTROL Y MITIGACIÓN DE RUIDOS  
COLEGIO SAN GABRIEL 

 

MEDIDAS DE GESTIÓN IMPLEMENTADAS MARZO 2023 
SAINT GABRIEL’S SCHOOL - SEDE ELIODORO YÁÑEZ 

Dentro del plan de control y mitigación de ruido que elaboró el colegio, se encuentran las siguientes 
medidas:  
 

I. Distribución de patios - consideraciones especiales por pandemia.  
 
El año 2020 todos los colegios del país tuvieron que implementaron nuevas normativas relativas a la 
pandemia de COVID 19, las cuales, tal como se señala en la formulación de cargos, se tradujeron 
internamente en una redistribución de los niños y niñas en sus salas de clases, espacios de uso compartido 
como casinos y también en los patios. Para dicha redistribución se tuvo que considerar el aforo permitido 
y la distancia mínima entre personas. En noviembre del 2022 se publicó la resolución N° 0664 de la 
Superintendencia de Educación la cual informó las instrucciones para actividades y clases presenciales, 
dejando sin efecto resoluciones anteriores. Esto permitió elaborar un nuevo plano de distribución de los 
niños y niñas en los patios según se demuestra a continuación.   
 
Se puede observar que se diseñó una zona de juego tranquilo y lectura, se restringió el juego con pelota 
en uno de los patios y se cambió de ubicación la zona de los Taca-Taca, ubicándose ahora en un sector 
más alejado de los edificios de los vecinos. 
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DISEÑO ANTIGUO  (2020 y periodo pandemia) 

 

  

JUEGO LIBRE 

Zona TACA 
TACA 

JUEGOS PRE 
BASICA 

JUEGO LIBRE 
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NUEVO DISEÑO 2023   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Junto con promover el desarrollo integral de los niños y niñas, esta nueva distribución busca contribuir a 
su vez con reducir las molestias percibidas por algunos vecinos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA JUEGO SIN 
PELOTA 

ZONA 
TRANQUILA 

JUEGOS PRE 
BASICA 

Zona TACA 
TACA 

JUEGO LIBRE 
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II. Instrucciones Profesores Educación Física  
 

Conscientes de que las actividades de Educación Física pueden generar un mayor ruido en los patios, se 
reforzó entre los docentes de dicha asignatura diferentes medidas que contribuyen a reducir los decibeles 
durante sus actividades. Se adjunta ficha de asistencia a la reunión en la que se estipularon las medidas a 
reforzar durante el 2023.  
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III. Señalética  

Del mismo modo, con el fin de reforzar una cultura que promueva entre los niños y niñas el juego 
tranquilo, se colocó en diferentes sectores del patio señalética apropiada a la edad de los menores y que 
transmite mensajes relacionados a la importancia de jugar en silencio, en calma y de manera segura. 
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ANEXO 2  

RESUMEN DE MEDICIONES DE RUIDO REALIZADAS EN 
JUNIO 2022 
 

El siguiente es el resumen de las diferentes mediciones realizas en junio del año 2022. Se puede 
observar que en la última de ellas se cumplió con el máximo permitido.  

1. Mediciones de ruido realizadas el lunes 6 de junio 2022 desde las 12:00 para evaluar el ruido 
producido por los niños en el patio del colegio durante el recreo de almuerzo. 

 

Recepto
r Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

06/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 61 II Diurno 60 No Cumple 
R2 61 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (69) III Diurno 65 Cumple 

 

2. Mediciones de ruido realizadas el martes 7 de junio de 2022 desde las 08:00 para evaluar el 
ruido producido por los las clases de Educación Física en el patio del colegio. 

Recepto
r Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

07/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 64 II Diurno 60 No Cumple 
R2 67 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (68) III Diurno 65 Cumple 

 

3. Mediciones de ruido realizadas el lunes 15 de junio de 2022 desde las 12:00 para evaluar el 
ruido producido por los niños en el patio del colegio durante el recreo de almuerzo. 

Recepto
r Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

15/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 56 II Diurno 60 Cumple 
R2 59 II Diurno 60 Cumple 
R3 Nula (69)  III Diurno 65 Cumple 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe corresponde a un resumen de las 3 campañas de mediciones de ruidos con el 
fin de evaluar el cumplimiento del Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – 
“Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” para el Colegio San Gabriel ubicado 
en Av. Eliodoro Yáñez N° 2922, Providencia, Región Metropolitana. 
Las mediciones de ruido se realizaron los días; lunes 6 de junio desde las 12:00, martes 7 de junio 
desde las 08:00 y jueves 15 de junio desde las 12:00 horas. 
La medición de ruido del martes 7 a las 08:00 corresponde a las clases de gimnasia y las mediciones 
realizadas los días 6 y 15 de junio a las 12:00 corresponden al recreo de la hora de almuerzo. 
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EVALUACIÓN D.S. N°38/11 DEL MMA  
DESCRIPCIÓN GENERAL  
 

Se realizaron mediciones de ruido en los puntos mas sensibles cercanos al proyecto. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECEPTORES  
 

Los puntos de medición de nivel de presión sonora corresponden a los receptores más cercanos y 
sensibles a la fuente de ruido. En este caso son 3 edificios habitacionales y se midió frente a éstos. 
 
 

Descripción y zonificación de receptores evaluados. 

Receptor Descripción 
Coordenadas Zona PRC, 

Santiago 

Homologación 
Zona D.S. 

38/11 MMA Norte Este 

1 Edificio Residencial 
Ramón Sotomayor Valdés 2937 6300276.7 351896.2 Zona UR Zona II 

2 Edificio Residencial 
Las Orquídeas 1181 6300214.7 351871.3 Zona UR Zona II 

3 Edificio Residencial 
Eliodoro Yáñez 2933 6300216.3 351974.7 Zona UpR y E Zona III 

 

R2 

R1 

R3 
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Niveles de Ruido según  DS 38/11 
Niveles Máximos Permisibles de Presión 

Sonora Corregidos (NPC) en dB (A) 

Zonificación De 7 a 21 horas De 21 a 7 
horas 

Zona I 55 45 
Zona II 60 45 
Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 

 
Figura 1. Emplazamiento general de los receptores y la fuente emisora de ruido. 
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ZONIFICACIÓN  
 
En el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 
12 de junio de 2012, en el Título IV Artículo 7º, se establecen los Niveles Máximos Permisibles de 
Presión Sonora Corregida (NPC), de acuerdo al tipo de zona establecido por el uso de suelo 
permitidos en los documentos de planificación territorial. 
 

Los puntos receptores seleccionados para la evaluación de ruido, según la información contenida 
en el Plan Regulador Comunal de Providencia, se encuentran en la zona llamada Zona ZC4.1 De 
acuerdo la tabla de homologaciones incluida en la Resolución Exenta N°491 de mayo del 2016 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, para el presente caso, se establece que los puntos 
receptores, se homologan como Zona II y Zona III. 
 

Uso permitido para zonas donde se encuentran ubicados los receptores (Fuente: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/document?id=K4r%2FSYHpdmDjXtI29XkLuQ%3D%3D). 
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RESUMEN DE LAS MEDICIONES 
 

Mediciones de ruido realizadas el lunes 6 de junio desde las 12:00 para evaluar el ruido producido por los 
niños en el patio del colegio durante el recreo de almuerzo. 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

06/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 61 II Diurno 60 No Cumple 
R2 61 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (69) III Diurno 65 Cumple 

 

 

Mediciones de ruido realizadas el martes 7 de junio desde las 08:00 para evaluar el ruido producido por los 
las clases de gimnasia en el patio del colegio. 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

07/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 64 II Diurno 60 No Cumple 
R2 67 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (68) III Diurno 65 Cumple 

 

 

Mediciones de ruido realizadas el lunes 15 de junio desde las 12:00 para evaluar el ruido producido por los 
niños en el patio del colegio durante el recreo de almuerzo. 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

15/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 56 II Diurno 60 Cumple 
R2 59 II Diurno 60 Cumple 
R3 Nula (69)  III Diurno 65 Cumple 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 
 

• Los niveles de ruido medidos producto de las clases de educación física es la situación más crítica 
evaluada en  las 3 campañas de mediciones.  

• La mediciones  realizadas  en  los recreos  de  almuerzo generan  niveles de  ruidos  de  diferentes 
intensidades siendo los gritos de los niños más pequeños los que generan mayores peaks de ruidos 
y por ende aumenta el nivel promedio medido y la percepción de molestia en los vecinos. 

• Es importante recalcar que el colegio San Gabriel se encuentra en Zona III según el plano regulador 
comunal de Providencia con un límite del nivel de ruido para horario diurno de 65 dB. Sin embargo, 
los puntos sensibles mas cercanos al colegio se encuentran en Zona II por lo que se debe cumplir con 
60 dB en horarios diurno. 

•    El receptor Nº 3 en Eliodoro Yáñez, tiene mediciones nulas para las tres campañas de mediciones. 
Esto es debido a que el ruido de tráfico vehicular es el único ruido que se percibe y éste excede el 
nivel permitido por la normativa en ese sector. . 

• Se sugiere seguir haciendo mediciones de ruido de forma periódica para seguir cumpliendo con la 
normativa vigente. La asesoría de NOOIZZ no tiene límite de tiempo y busca mejorar las condiciones 
acústicas del colegio y sus vecinos. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe corresponde al estudio acústico con el fin de evaluar el cumplimiento del 
Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – “Norma de emisión de ruidos 
generados por fuentes que indica” para el Colegio San Gabriel ubicado en Av. Eliodoro Yáñez N° 
2922, Providencia, Región Metropolitana. 
Las mediciones de ruido se realizaron el día miércoles 6 de junio desde las 12:00 horas. 
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EVALUACIÓN D.S. N°38/11 DEL MMA  
DESCRIPCIÓN GENERAL  
 

Se realizaron mediciones de ruido en los puntos mas sensibles cercanos al proyecto durante el 
recreo del almuerzo el día 6 de junio desde las 12:00.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS MEDICIONES 
 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

06/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 61 II Diurno 60 No Cumple 
R2 61 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (69) III Diurno 65 Cumple 

  

R2 

R1 
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RECEPTORES  
 

Los puntos de medición de nivel de presión sonora corresponden a los receptores más cercanos y 
sensibles a la fuente de ruido. En este caso son 3 edificios habitacionales y se midió frente a éstos. 
 
 

Descripción y zonificación de receptores evaluados. 

Receptor Descripción 
Coordenadas Zona PRC, 

Santiago 

Homologación 
Zona D.S. 

38/11 MMA Norte Este 

1 Edificio Residencial 
Ramón Sotomayor Valdés 2937 6300276.7 351896.2 Zona UR Zona II 

2 Edificio Residencial 
Las Orquídeas 1181 6300214.7 351871.3 Zona UR Zona II 

3 Edificio Residencial 
Eliodoro Yáñez 2933 6300216.3 351974.7 Zona UpR y E Zona III 

 
 
 
 

Niveles de Ruido según  DS 38/11 
 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) en dB (A) 

Zonificación De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Figura 1. Emplazamiento general de los receptores y la fuente emisora de ruido. 
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ZONIFICACIÓN  
 
En el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 
12 de junio de 2012, en el Título IV Artículo 7º, se establecen los Niveles Máximos Permisibles de 
Presión Sonora Corregida (NPC), de acuerdo al tipo de zona establecido por el uso de suelo 
permitidos en los documentos de planificación territorial. 
 

Los puntos receptores seleccionados para la evaluación de ruido, según la información contenida 
en el Plan Regulador Comunal de Providencia, se encuentran en la zona llamada Zona ZC4.1 De 
acuerdo la tabla de homologaciones incluida en la Resolución Exenta N°491 de mayo del 2016 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, para el presente caso, se establece que los puntos 
receptores, se homologan como Zona II y Zona III. 
 

Uso permitido para zonas donde se encuentran ubicados los receptores (Fuente: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/document?id=K4r%2FSYHpdmDjXtI29XkLuQ%3D%3D). 
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FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN  
 
A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a la 
Resolución Exenta Nº 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del 
procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”, Superintendencia 
del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015.  
 

 

RECEPTOR 1: R1, RAMÓN SOTOMAYOR VALDÉS 2937 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
 
 
 
 
 
 



MEDICIONES DE RUIDO DS 38/11 MMA, NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  
GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA  
 

 

2231-1 
 

Pág.  

COLEGIO SAN GABRIEL Página 10 de 28 

 

www.nooizz.com 
contacto@nooizz.com 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 2: R2, LAS ORQUÍDEAS 1181 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 3: R3, ELIODORO YÁÑEZ 2933 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 

 
  

R2 

R1 

R3 



MEDICIONES DE RUIDO DS 38/11 MMA, NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  
GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA  
 

 

2231-1 
 

Pág.  

COLEGIO SAN GABRIEL Página 21 de 28 

 

www.nooizz.com 
contacto@nooizz.com 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 

  



MEDICIONES DE RUIDO DS 38/11 MMA, NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  
GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA  
 

 

2231-1 
 

Pág.  

COLEGIO SAN GABRIEL Página 23 de 28 

 

www.nooizz.com 
contacto@nooizz.com 

     

FOTOGRAFÍAS DE LUGAR DE MEDICIONES 
 
     
               Receptor Nº1: Ramón Sotomayor Valdés 2937       Receptor Nº2: Las Orquídeas 1181 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
                  

Receptor Nº3: Eliodoro Yáñez 2933 
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EVALUACIÓN Y NIVELES DE RUIDO  
Según los establecido en el D.S. Nº 38/11, los puntos de medición 1 y 2 superan el límite de ruido 
para horario diurno. El punto de medición 3 supera los límites establecidos por el D.S. Nº 38/11 pero 
el nivel medido corresponde al ruido de tráfico vehicular por Eliodoro Yáñez y no se percibe la fuente 
de ruido evaluada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ing. Rodrigo Laoutari 
 rodrigo@nooizz.com  
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ANEXO 1: CERTIFICADO DE TÍTULO DEL PROFESIONAL 
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ANEXO 2: CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO 
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ANEXO 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DEL CALIBRADOR 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe corresponde al estudio acústico con el fin de evaluar el cumplimiento del 
Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – “Norma de emisión de ruidos 
generados por fuentes que indica” para el Colegio San Gabriel ubicado en Av. Eliodoro Yáñez N° 
2922, Providencia, Región Metropolitana. 
Las mediciones de ruido se realizaron el día jueves 7 de junio desde las 08:15 horas. 
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EVALUACIÓN D.S. N°38/11 DEL MMA  
DESCRIPCIÓN GENERAL  
 

Se realizaron mediciones de ruido en los puntos mas sensibles cercanos al proyecto durante el 
recreo las clases de gimnasia a partir de las 08:15 del 7 de Junio. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS MEDICIONES 
 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

07/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 64 II Diurno 60 No Cumple 
R2 67 II Diurno 60 No Cumple 
R3 Nula (68) III Diurno 65 Cumple 

  

R2 

R1 

R3 
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RECEPTORES  
 

Los puntos de medición de nivel de presión sonora corresponden a los receptores más cercanos y 
sensibles a la fuente de ruido. En este caso son 3 edificios habitacionales y se midió frente a éstos. 
 
 

Descripción y zonificación de receptores evaluados. 

Receptor Descripción 
Coordenadas Zona PRC, 

Santiago 

Homologación 
Zona D.S. 

38/11 MMA Norte Este 

1 Edificio Residencial 
Ramón Sotomayor Valdés 2937 6300276.7 351896.2 Zona UR Zona II 

2 Edificio Residencial 
Las Orquídeas 1181 6300214.7 351871.3 Zona UR Zona II 

3 Edificio Residencial 
Eliodoro Yáñez 2933 6300216.3 351974.7 Zona UpR y E Zona III 

 
 
 
 

Niveles de Ruido según  DS 38/11 
 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) en dB (A) 

Zonificación De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Figura 1. Emplazamiento general de los receptores y la fuente emisora de ruido. 
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ZONIFICACIÓN  
 
En el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 
12 de junio de 2012, en el Título IV Artículo 7º, se establecen los Niveles Máximos Permisibles de 
Presión Sonora Corregida (NPC), de acuerdo al tipo de zona establecido por el uso de suelo 
permitidos en los documentos de planificación territorial. 
 

Los puntos receptores seleccionados para la evaluación de ruido, según la información contenida 
en el Plan Regulador Comunal de Providencia, se encuentran en la zona llamada Zona ZC4.1 De 
acuerdo la tabla de homologaciones incluida en la Resolución Exenta N°491 de mayo del 2016 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, para el presente caso, se establece que los puntos 
receptores, se homologan como Zona II y Zona III. 
 

Uso permitido para zonas donde se encuentran ubicados los receptores (Fuente: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/document?id=K4r%2FSYHpdmDjXtI29XkLuQ%3D%3D). 
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FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN  
 
A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a la 
Resolución Exenta Nº 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del 
procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”, Superintendencia 
del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015.  
 

 

RECEPTOR 1: R1, RAMÓN SOTOMAYOR VALDÉS 2937 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 2: R2, LAS ORQUÍDEAS 1181 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 3: R3, ELIODORO YÁÑEZ 2933 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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FOTOGRAFÍAS DE LUGAR DE MEDICIONES 
 
     
               Receptor Nº1: Ramón Sotomayor Valdés 2937       Receptor Nº2: Las Orquídeas 1181 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
                  

Receptor Nº3: Eliodoro Yáñez 2933 
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EVALUACIÓN Y NIVELES DE RUIDO  
Según los establecido en el D.S. Nº 38/11, los puntos de medición 1 y 2 superan el límite de ruido 
para horario diurno. El punto de medición 3 supera los límites establecidos por el D.S. Nº 38/11 pero 
el nivel medido corresponde al ruido de tráfico vehicular por Eliodoro Yáñez y no se percibe la fuente 
de ruido evaluada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ing. Rodrigo Laoutari 
 rodrigo@nooizz.com  
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ANEXO 1: CERTIFICADO DE TÍTULO DEL PROFESIONAL 
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ANEXO 2: CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO 
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ANEXO 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DEL CALIBRADOR 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe corresponde al estudio acústico con el fin de evaluar el cumplimiento del 
Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – “Norma de emisión de ruidos 
generados por fuentes que indica” para el Colegio San Gabriel ubicado en Av. Eliodoro Yáñez N° 
2922, Providencia, Región Metropolitana. 
Las mediciones de ruido se realizaron el día jueves 15 de junio desde las 12:00 horas. 
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EVALUACIÓN D.S. N°38/11 DEL MMA  
DESCRIPCIÓN GENERAL  
 

Se realizaron mediciones de ruido en los puntos mas sensibles cercanos al proyecto durante el 
recreo del almuerzo el día 15 de junio desde las 12:00. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS MEDICIONES 
 

Receptor 
Nº 

Nivel Medido Leq en 
dB(A) Mediciones 

15/06/22 

Zona DS 
38/11 

Período 
Evaluado 

Nivel Máximo 
Permitido 

Estado 
(Cumple/No 

cumple) 
R1 56 II Diurno 60 Cumple 
R2 59 II Diurno 60 Cumple 
R3 Nula (69)  III Diurno 65 Cumple 

  

R2 

R1 

R3 
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RECEPTORES  
 

Los puntos de medición de nivel de presión sonora corresponden a los receptores más cercanos y 
sensibles a la fuente de ruido. En este caso son 3 edificios habitacionales y se midió frente a éstos. 
 
 

Descripción y zonificación de receptores evaluados. 

Receptor Descripción 
Coordenadas Zona PRC, 

Santiago 

Homologación 
Zona D.S. 

38/11 MMA Norte Este 

1 Edificio Residencial 
Ramón Sotomayor Valdés 2937 6300276.7 351896.2 Zona UR Zona II 

2 Edificio Residencial 
Las Orquídeas 1181 6300214.7 351871.3 Zona UR Zona II 

3 Edificio Residencial 
Eliodoro Yáñez 2933 6300216.3 351974.7 Zona UpR y E Zona III 

 
 
 
 

Niveles de Ruido según  DS 38/11 
 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) en dB (A) 

Zonificación De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Figura 1. Emplazamiento general de los receptores y la fuente emisora de ruido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

R2 

R3 
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ZONIFICACIÓN  
 
En el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 
12 de junio de 2012, en el Título IV Artículo 7º, se establecen los Niveles Máximos Permisibles de 
Presión Sonora Corregida (NPC), de acuerdo al tipo de zona establecido por el uso de suelo 
permitidos en los documentos de planificación territorial. 
 

Los puntos receptores seleccionados para la evaluación de ruido, según la información contenida 
en el Plan Regulador Comunal de Providencia, se encuentran en la zona llamada Zona ZC4.1 De 
acuerdo la tabla de homologaciones incluida en la Resolución Exenta N°491 de mayo del 2016 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, para el presente caso, se establece que los puntos 
receptores, se homologan como Zona II y Zona III. 
 

Uso permitido para zonas donde se encuentran ubicados los receptores (Fuente: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/document?id=K4r%2FSYHpdmDjXtI29XkLuQ%3D%3D). 
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FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN  
 
A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a la 
Resolución Exenta Nº 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del 
procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”, Superintendencia 
del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015.  
 

 

RECEPTOR 1: R1, RAMÓN SOTOMAYOR VALDÉS 2937 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 2: R2, LAS ORQUÍDEAS 1181 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 

  



MEDICIONES DE RUIDO DS 38/11 MMA, NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  
GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA  
 

 

2231-3 
 

Pág.  

COLEGIO SAN GABRIEL Página 15 de 28 

 

www.nooizz.com 
contacto@nooizz.com 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 

 
  



MEDICIONES DE RUIDO DS 38/11 MMA, NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  
GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA  
 

 

2231-3 
 

Pág.  

COLEGIO SAN GABRIEL Página 17 de 28 

 

www.nooizz.com 
contacto@nooizz.com 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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RECEPTOR 3: R3, ELIODORO YÁÑEZ 2933 

 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica. 
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FOTOGRAFÍAS DE LUGAR DE MEDICIONES 
 
     
               Receptor Nº1: Ramón Sotomayor Valdés 2937       Receptor Nº2: Las Orquídeas 1181 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
                  

Receptor Nº3: Eliodoro Yáñez 2933 
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EVALUACIÓN Y NIVELES DE RUIDO  
Según los establecido en el D.S. Nº 38/11, los puntos de medición 1 y 2 no superan el límite de ruido 
para horario diurno. El punto de medición 3 supera los límites establecidos por el D.S. Nº 38/11 pero 
el nivel medido corresponde al ruido de tráfico vehicular por Eliodoro Yáñez y no se percibe la fuente 
de ruido evaluada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ing. Rodrigo Laoutari 
 rodrigo@nooizz.com  
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ANEXO 1: CERTIFICADO DE TÍTULO DEL PROFESIONAL 
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ANEXO 2: CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO 
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ANEXO 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DEL CALIBRADOR 
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ANEXO 3 

FACTURAS RECIBIDAS 
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ANEXO 4:  

COTIZACIÓN MEDICIONES DE RUIDO ETFA 2023 
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10 de marzo 2023 
 

COTIZACIÓN Nº 2319 
Mediciones de Ruido ETFA 
 D.S. Nº 38/2011 del MMA 

Colegio San Gabriel 
 
Carol Bates 
Presente:  
 
A continuación, se presenta una oferta técnica y económica para realizar mediciones de 
ruido certificadas por ETFA (059-01) para evaluar D.S. Nº 38/2011 del MMA en los puntos 
sensibles cercanos al colegio San Gabriel ubicado en la comuna de Providencia, Santiago. 
 
 

METODOLOGÍA DE TRABAJO  

El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma 
de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución Exenta Nº 867/2016 
SMA “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. Nº 38/2011 del MMA y 
exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la 
Superitendencia de Medio Ambiente, SMA”.  

Se realizarán 3 pampañas de mediciones de nivel de presión sonora en exterior para los 
receptores sensibles a la emisión acústica del funcionamiento de la(s) fuente(s) de ruido(s) 
a evaluar y se realizarán mediciones de ruido de fondo (sin fuente de ruido), según el 
protocolo exigido por el D.S. Nº 38/11 MMA, considerando el tiempo y condiciones de 
medición exigidas.  	Se realizará una inspección de la o las faenas, con el fin de verificar la 
emisión sonora.  

Los descriptores a utilizar son los requeridos por las normativas citadas, principalmente 
NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmax (Nivel de Presión Sonora Máximo) y 
NPSmin (Nivel de Presión Sonora Mínimo), todos en dB(A)-Lento.  	
Los niveles de ruido obtenidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos 
por el D.S. Nº 38/11 MMA, homologando el uso de suelo de los puntos de medición 
evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto.  	 

En caso de detectar incumplimientos de los niveles de ruido permitidos por la normativa, 
se entregará un plan de medidas de mitigación con el fin de revertir esta situación.  	
Se entregará un informe técnico de acuerdo al formato de la Resolución Exenta N°693 de la 
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Superintendencia del Medio Ambiente “Aprueba contenido y formatos para informe 
técnico del procedimiento general de determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido, 
contenido en el Artículo 15°, letra D del D.S. N°38/11 Ministerio del Medio Ambiente”, 
incluyendo la siguiente información:  

• Fichas técnicas (información, georreferenciación, información medición y 
resultados).  

• Resumen valores NPC obtenidos.    
• Evaluación de resultados.    
• Conclusiones.    
• Anexos:  

o Bibliografía 
o Certificado de calibración instrumental.  
o Título del profesional que realiza la medición 

 
 
INSTRUMENTO DE MEDICION  
 
El instrumental de medición corresponde a sonómetro integrador con sus correspondientes 
certificados de calibración periódica emitidos por el Instituto de Salud Pública de Chile.  
 

 
Sonómetro Analizador en Tiempo Real Rion 

NL-32, tipo 1, con filtros de bandas de 
frecuencia de 1/3 y 1/1 de octava. Calibrador 
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PROPUESTA ECONÓMICA    
 
A continuación se presentan los valores por 1 campaña de mediciones de ruido diurnas por 
ETFA 059-01 según DS 38/11 para el Colegio San Gabriel. 
 
 

Ítem Descripción Valor  

Mediciones de Ruido ETFA 
(059-01) según D.S. Nº 

38/11 del MMA 

Mediciones de ruido 
diurnas. 
 Informe Final 	

$ 782.090 

IVA $ 148.787 
TOTAL $ 931.877 

 
Condiciones Comerciales y Plazos:  
 	 

• Factura 100% contra Orden de Compra	
• Plazo de entrega del informe: 10 días hábiles. 	
• La propuesta considera 1 campaña de mediciones diurnas por ETFA.	

Datos para emitir Orden de Compra (OC)   
 

• Razón Social: Infrasports SpA 
• RUT: 76.810.133-7 
• Giro: Asesorías e Ingeniería Acústica 
• Dirección: Orfeo 262, Las Condes, Santiago 
• Teléfonos: +569 51970926 
• Email: rodrigo@nooizz.com   

 
Datos para Transferencias Estado de Pago:  
 

• Infrasports SpA 
• 76.810.133-7 
• Banco Estado 
• Cuenta Vista o Chequera Electrónica 
• 316-7-026879-1 
• administracion@nooizz.com 

 
Atento a sus consultas y esperando una favorable acogida a nuestra propuesta, me despido 
atentamente.  

 
Ing. Rodrigo Laoutari  
   +56 9 51970926 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Saint Gabriel´s School”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en un receptor cercano a la Unidad 

Inspeccionada. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

  
 

Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

1  UpR y ECr III 

 

  

 

1 Ver Anexo 5. 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº099872023_May2023_vA.docx 
 

Página 5 de 36 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor, donde la medición A corresponde a clases de gimnasia (09:00-

10:00 horas) y la medición B corresponde a recreo (12:00-12:30 horas): 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1-A 50 47 III Diurno 65 No Supera 

1-B 50 47 III Diurno 65 No Supera 

 

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR 1 – CONDICIÓN DE MEDICIÓN A 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

UpR y Ecr

19 H

351.906

Colegio

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2021

SON20210021

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.300.218

Estableciminetos Educacionales San Gabriel S.A. - Saint Gabriel's School

WGS84

83.198.500-3

Eliodoro Yañez Nº1893

Providencia

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210016

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

16 Humedad [%] 44
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular por Av .Tobalaba, avifauna, actividades domésticas.

Vía pública, frente a acceso del predio receptor.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Carini S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

04-05-2023

9:25

9:40

WGS84

6.300.280

UpR y Ecr

----

351.918

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1A

Providencia

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.300.242 N 6.300.280

E 351.923 E 351.918

N N 6.300.289

E E 351.897

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

PA Patio  de Alumnos 1
Receptor 

N°1

LM1A
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

52,2 49,2 57,6

Punto 1 50,9 48,3 55,0

52,1 49,5 55,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47 47 - - - -

04-05-2023 Hora: 10:21

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Gri tos de niños durante

clase de gimnas ia (NPSmáx). Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad Inspeccionada (Paso de

vehículos , paso de aeronave). Ruido de Fondo se regis tra durante horario de clases en sala , s in la emis ión

sonora  de la  Unidad Inspeccionada. 

Identificación Receptor N° 1A

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 52,2 52,6

NPSmáx 57,6 52,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,9 50,9

NPSmáx 55,0 50,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,1 52,1

NPSmáx 55,5 50,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 52 52 50

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 5

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

47 47 47

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1A

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 RECEPTOR 1 – CONDICIÓN DE MEDICIÓN B 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

UpR y Ecr

19 H

351.906

Colegio

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2021

SON20210021

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.300.218

Estableciminetos Educacionales San Gabriel S.A. - Saint Gabriel's School

WGS84

83.198.500-3

Eliodoro Yañez Nº1893

Providencia

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210016

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

21 Humedad [%] 34
Velocidad de 

viento [m/s]
1,5

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular por Av .Tobalaba, avifauna, actividades domésticas.

Vía pública, frente a acceso del predio receptor.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Carini S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

04-05-2023

12:04

12:19

WGS84

6.300.280

UpR y Ecr

----

351.918

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1B

Providencia

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.300.242 N 6.300.280

E 351.923 E 351.918

N N 6.300.289

E E 351.897

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

PA Patio  de Alumnos 1
Receptor 

N°1

LM1A
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

51,4 49,8 53,9

Punto 1 51,5 50,1 53,5

52,5 48,2 55,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47 47 - - - -

Identificación Receptor N° 1B

04-05-2023 Hora: 10:21

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Gri tos de niños durante

recreo (NPSmáx). Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad Inspeccionada (Paso de vehículos , paso de

aeronave, apertura de portón, soplador de hojas ). Ruido de Fondo se regis tra durante horario de clases en

sala , s in la  emis ión sonora  de la  Unidad Inspeccionada. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 51,4 51,4

NPSmáx 53,9 48,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51,5 51,5

NPSmáx 53,5 48,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,5 52,5

NPSmáx 55,6 50,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 52 52 50

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 5

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

47 47 47

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1B

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1A 50 47 III Diurno 65 No Supera 

1B 50 47 III Diurno 65 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada (UI) se encontraba en funcionamiento normal, con las actividades descritas en el 

Anexo 6 del presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a: gritos de niños durante las clases de gimnasia 

y recreo de medio día, en patio central de la UI.  

Por indicación del titular, las mediciones se realizaron en la vía pública, sin previa coordinación de acceso al interior del predio 

receptor. Durante las mediciones se filtraron ruidos ocasionales ajenos a la Unidad Inspeccionada, principalmente paso de vehículos 

por calles locales. 

 
 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

 

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 10-05-2023 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº099872023_May2023_vA.docx 
 

Página 18 de 36 

4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS,  

, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

SAN GABRIEL S.A., RUT N°83.198.500-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad 

de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con doña ALICE ODETTE BOYS MICHELL, RUN 

N°3.365.863-3, representante legal de ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A., titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

SAN GABRIEL S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL 

S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con doña ALICE 

ODETTE BOYS MICHELL,  representante legal ni con ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

SAN GABRIEL S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº099872023_May2023_vA.docx es 

veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

10 de mayo de 2023 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR,  

 en mi calidad de inspector ambienta  CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A., RUT N°83.198.500-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con doña ALICE ODETTE BOYS MICHELL, 

, representante legal de ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A., RUT 

N°83.198.500-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

SAN GABRIEL S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SAN GABRIEL S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº099872023_May2023_vA.docx es 

veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

10 de mayo de 2023 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona IPT 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 
Combinaciones de 

usos de suelo 
Fuente 

Figuras 
asociadas 

1 UpR y ECr III R+Eq+AP+EP+AV 
https://providencia.cl/provi/municipalidad
/servicios/plan-regulador-comunal/plan-

regulador-comunal-providencia  
2, 3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Providencia, área de inspección. 

 
  

https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/plan-regulador-comunal-providencia
https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/plan-regulador-comunal-providencia
https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/plan-regulador-comunal-providencia
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Providencia, uso de suelo de zona del receptor. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Información entregada por el titular de Unidad Inspeccionada. 

 




